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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
citmn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se Buscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dinmne de las 
mismas; lo da interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céutimoa de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 
(Gaceta del día 18 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y la Koina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad an su i m -
p i r t an t e salud. 

GOBIERNO DE PROYIÑCIA. 
(Gaceta del día 12 de Febrero.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y 

en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado aprobar el s i 
guiente cuadro dd d i s t r ibuc ión Ue 

lus caballos sementales del Estado 
en paradas provisionales para la cu
brición de yeguas en la p róx ima p r i 
mavera, disponiendo se abran al ser
vicio público desde el 15 ol 20 del 
actual las que en aqué l e s t án seña
ladas i las provincias de Cádiz, Se
vil la, Córdoba, M á l a g a , Extremadu
ra é islas Canarias; del 20 al 25 del 
mismo, las correspondientes á las de 
J a é n , Granada, Murcia, Albacete, 
Ciudad Real, Toledo y Madr id , y 
desde el 10 al 15 de Marzo' p r ó x i m o , 
las de ambas Castillas, A r a g ó n , Ba
leares, Navarra, Asturias y Galicia. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu-
chns a ñ o s . Madrid 7 de Febrero de 
1896.—Azcarraga. 

Sr. Ordenador de pagos deGuerra. 

CUARTO DEPÓSITO.—VALLADOLID 
Cuenta con 84 sementales, que en su totalidad se destinan al servicio 

deparadas, d i s t r i buyéndose en la forma siguiente: 

PUNTOS EN QUE SE SITÜAN LAS PARADAS 

P I I O V 1 N C U S 

A v i l a . 

C o r u ñ a . . 

L e ó n . . . . 
, .v 

Avila 
Pledralaves 
Villafrauca de la Sierra. 
Melid 

L o g r o ñ o . . 
L u g o 
Ov iedo . . . 
Orense. . . 

Palcncia.. 

^Carballo 
\Lcón 
/Boiiai' 
Santo Domingo de la Calzada 
Rábade 
Gijón 
Giuzo de Limia 

/Palencia 
)Corvera del Pistierga 
jCarr ión de los Condes 
[Saldaña 
Roiuosa. 

Santander. ÍCorvera 
'Vega do Pas... 
(Salamanca 
'Lumbrales 
iMartín del Rio. 
^Ledestna 
|Kl Espinar 
iRioseco 

•/Valladolid 
IBonnveuto 

Zamora Villalpando 
(Zamora 

Salamanca.; 

tíegovia.. 
Valladolid. 

TOTAL ¡M 

1! 1 
1 1 

23 42 

Las anteriores paradas c o n s t i t u i r á n cinco grupos, en la forma que se 
expresa, los cuales se rán coutinuamoute revistados por cinco Oficiales del 
Depósito, teniendo su residencia en León, Reinosa, Salamanca, Valladolid 
y A v i l a , respectivamente. 

Primer grupo.—Las que so establecen en las provincias de la C o r u ñ a , 
León, Lugo , Oviedo y Orense. 

¡Segundo grupo.—Las de la provincia de Santander, más la do Cervera 
del Río Pisuerga (Palencia). 

Tercer grupo.—Las de la provincia de Salamanca y la que se establece 
en Zamora. 

Cuarto grupo.—Las de Palencia, S a l d a ñ a , Carrión de los Condes, Santo 
Domingo de la Calzada, Valladolid, Hioseco, Benavente y Villalpando. 

Quinto grupo.—Las establecidas en las provincias de Avi la y Segovia. 
Los Oücia les revisores de los anteriores grupos serán al ternativamente 

residenciados por el Teniente Coronel y Comandante del Depós i to , sin que 
en cada mes deba exceder de veinte dias el n ú m e r o de los que ambos 
inviertan en este servicio. 

Lo que ee publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conoc i 
miento de las Autoridades respectivas, con objeto de que atiendan á la 
buena colocación de los sementales y faciliten á la tropa encargada de los 
mismos alojamiento adecuado. 

León 15 de Febrero do 1896. 
E l Oobernador, 

J o s é Anncroy I^cúalver 

O B S K l l V A C I O N E S 

Este Depósi to ne
cesita, a d e m á s de la 
fuerza con que cuen
ta, 10 soldados para 
i iuxil iar e l servicio 
do paradas, 3 orde
nanzas montados y 3 
caballos con destino 
á los Jefes y Oficia
les revisores de g r u 
po, que deberán faci
litarle los Cuerpos de 
Caballer ía que opor
tunamente se desig
n a r á n . 

ORDEN PÚBLICO 

Circular. 

En el dia 15 del actual fué halla
da ec las calles de esta capital , por 
los agentes de vigi lancia , una n iña 
abandonada, como de dos años y 
medio de edad, i g n o r á n d o s e el pue
blo de su residencia ó naturaleza, 
nombro de la misma, y qu i énes 
seau sus padres, por no saber hablar 
aquél la . 

Lleva vestido de indiana blanca y 
encarnada, pañue lo á la cabeza ne
gro y blanco. 

Encargo á las autoridades aver i 
g ü e n el paradero de los padres, y 
caso de ser habidos, se les o r d é n e s e 
presenten en este Gobierno para re
cogerla del Hospicio, donde se halla 
detenida. 

León Febrero 18 do 1896. 
E l Oubernador. 

J o s é i t r iuero y IVÍIUIVCM*. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

ADMINISTIIACICIX 

Secciún i . ' 

Vistos los dos recursos de alzada 
deducidos por D. Domingo Franco 
Botas, c o n t r a providencia do eso 
Gobierno, confirmatoria la una del 
acuerdo del Ayuntamiento de As-

torga separándole del cargo de M é 
dico de Beneficencia, y la otra de 
una orden de la Alcaldía por la cual 
no so lo admi t ió la solicitud docu
mentada que p re sen tó aspirando de 
nuevo á la plaza indicada: 

Resultando que el recurrente en 
14 do Diciembre de 1889 fué nom
brado Médico de Beneticencia de 
uno de los dos Distritos do dicha c i u 
dad, por la Junta municipal , y con 
arreglo á las prescripciones del Re-
H-lamento de 24 de Octubre de 1873, 
formalizándose el oportuno contrato 
en 31 del citado Diciembre, cuyas 
copias a u t o r i z ó el Secretario del 
Ayuntamiento , con el sello de la 
Corporación, e s t ab lec i éndose por. la 
primera de sus condiciones que el 
contrato principiaba el dia s iguien
te, l . " do Enero de 1890, te rminan
do en igua l día del año actual: 

Resultando que el expo l í en te en
t ró en el ejercicio do su cargo el 
dia prefijado, desempeñándolo hasta 
que dicho Ayuntamiento, en sesión 
de 30 de Septiembre de 1894, de
c la ró vacante la plaza, separando de 
ella al recurrente, fundando tal re
solución en que s e g ú n el art. 32 del 
Reglamento do 14 de Junio de 18Ú1, 
los contratos celebrados en confor
midad ol Reglamento de "24 de Oc
tubre de 1873 podrían respetarse si 
mediare mutuo acuerdo entre los 
Ayuntamientos y los facultativos, y 
en otro caso, se declarase vacante la 
plaza: 



Resaltando que c o n t r a dicho 
acuerdo el interesado acudió á ese 
Gobierno, toda vez que el Avun ta -
miento no tuvo eu cuenta lu Real 
orden aclaratoria de 15 de Julio de 
1891, resolviendo que los a r t í c u l o s 
1." y 32 del referido Reglamento de 
14 de Junio han de entenderse sin 
perjuicio de los derechos creados 
por escritura otorgada con anterio
ridad á la fecha de su publ icación, 
r e spe tándose los convenios escr i tu
rados vigentes entre los A y u n t a 
mientos y los facultativos, siempre 
que una ú otra de las partes desee 
mantener los derechos que de ellos 
se desprenden, lo cual era aplicable 
al presente, ya que el recurrente de
seaba que el contrato continuare: 

Resultando que el Alcalde infor
m ó que el convenio está suscrito 
sólo por el Alcalde y los dos facul
tativos, y no era escriturado, y en 
t a l caso adolece de un vicio de o r i 
gen insubsanable por la prescrip
ción, advirtiendo, e n t r e o i r á s cosas, 
que en n i n g ú n acta aparece autori
zado el Alcalde para formalizarle: 

Resultando que la Comisión pro
vincia l opinó que separado el recu
rrente de su cargo antes de la ter
minac ión del contrato, incutribia á 
la Diputación resolver el asunto pre
vio informe de la Junta de Sanidad 
de la provincia, como dispone el ar
t iculo 26 del citado Reglamento, sin 
que ese precepto, en armouia con el 
art . 70 de la ley de Sanidad, se halle 
derogado por resolución alguna; an
tes por el contrario, se reproduce 
eu el repetido Reglamento la j u r i s 
prudencia establecida: 

Kesultando que ese Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el A l 
calde, deses t imó eu 4 de Marzo de 
189o el recurso de refetencia, con
tra el cual se alzó el interesado: 

Resultando que por consecuencia 
del citado acuerdo de 30 de sept iem
bre de 1894 se a n u n c i ó en-el BOLE
TÍN . OFIOIAL do 12 de Octubre del 
mismo a ñ o la provisión de dos pla
zas de Médico de Beneficencia, y 
presentada en 3 de Noviembre s i 
guiente la oportuna solicitud por.el 
D . Domingo Franco, el Secretario 
del Apuntamiento se negó á admi
t i r la por haberle ordenado el A l c a l 
de que no admitiera ninguna de que 
resultara nota desfavorable para el 
aspirante, y el recurrente tenia dos: 
una por falta en la asistencia facul
ta t iva , y otra por haberse ausenta
do sin licencia: 

Resultando que el interesado se 
alzó ante ese Gobierno de tal resolu
ción, y éste , separándose de lo infor
mado por la Comisión provincial , 
d e s e s t i m ó l a alzada manteniendo f i r 
me e¡ acuerdo que supuso del A y u n 
tamiento, cuando sólo fué dictado 
por la Alcaldía: 

Resultando que interpuesto recur
so para ante este Ministerio, y dada 
audiencia á ios interosados, so han 
aportado ¡i este expediente un tes t i 
monio notarial y dos cc r tü icae ioucs 
del Secretario del Ayuntamiento de 
Astorga, constando por el primero 
que el contrato fué firmado por los 
Médicos y por el Alcalde, y autor i 
zado con el sello de dicha Corpora
ción, y por los otros documentos que 
la Junta de asociados, celebrada en 
14 de Diciembre de 1889, acordó que 
por el Sr. Presidente se le paso al 
recurrente la oportuna comunica
ción para que se presente á tomar 
posesión de dicha plaza, formalizan
do previamente el contrato: 

Considerando que la doctrina le

g a l repetidamente aplicada acerca 
de que las providencias de los Go
bernadores ponen t é r m i n o i la v ia 
administrativa, no obsta n i puede 
oponerse á que el Gobierno por v i r 
tud de la alta inspección que ejerce 
sobre la adminis t rac ión municipal y 
provincial , cumpliendo ineludibles 
deberes invalide y declare sin efec
to acuerdos notoriamente nulus, y 
en este sentido se determina entre 
otras disposiciones en Reales ó r d e 
nes de 16 de Junio de 1871 y 13 de 
Noviembre de 1872, y por decisio
nes del Tribunal Contencioso-admi-
nistratiyo de 4 de Mayo de 1894 y 8 
de Octubre ú l t imo : 

Considerando que por Real orden 
de 15 de Julio de 1891 se dispuso' 
que el Reglamento vigente para el 
servicio benéfico sanitario quedase 
adicionado con el articulo que dice 
asi: 

«Las disposiciones de este Regla
mento en general, y especialmente 
las de los a r t ícu los l . " y 32, se en-, 
teuderíiu sin perjuicio de que se res
peten los convenios escriturados v i 
gentes entre los Ayuntamientos y 
los facultativos, siempre que una l i 
otra de las partes desee mantener 
los derechos que de ellos se despren
den, y só'.o se apl icarán los precep
tos y prohibiciones ahora estableci
dos á los contratos qiie se hayan 
otorgado ú otorguen para el servi
cio médico desde la fecha de la pu 
blicación del Reglamento en la Ga-
ccia.D 

Considerando que en la providen
cia recurrida, como en el informe 
de la Alcaldía de que queda hecho 
mér i to se parte del supuesto noto
riamente er róneo de que el citado 
articulo adicional exige que el con
trato se otorgue ante Notario, ó sea 
por medio de e s c r i t u r a púb l i ca , 
cuando sólo fija el requisito de que 
los convenios sean escriturados, y 
escritura es todo papel ó documento 
que puede servir de just if icante ó 
prueba de a l g ú n acto; l l amándose 
escritura privada cuando in te rv ie
nen los particulares con testigos ó 
sin ellos, y escritura públ ica , cuando 
el acto ó con t r a tó lo autoriza el No
tario: 

Considerando que queda corrobo
rado el anterior razonamiento, ya 
se tenga en cuenta el texto l i t e 
ral del referido ar t iculo , que no re
quiere escritura públ ica , sino sola
mente escritura, ya el concepto 
esencial del mismo, por los^motivos 
que existieron para su esclareci
miento, bien expl íci tos en el p r eám
bulo de la indicada Real orden de 15 
de Julio de 1890, al declarar que las 
facultades de la Adminis t rac ión ha
bían de entenderse ejercidas siem
pre salvando los derechos creados 
por las leyes, Reales decretos ó pac
tos l íci tos, « jus tados á la legislación 
vigente en ta época de su otorga
miento, que por cierto no exige 
fuesen autorizados bajo la fe nota
r ia l , como tampoco se requiere por 
el Reglamento vigente: 

Cousideniiido que á mayor abun
damiento, con arreglo á nuestra le
g i s l ac ión , la misma fuerza plena 
ofrecen las escrituras públ icas que 
los documentos corroborados con el 
sello de Cab i ldeó Ayuntamiento , ó 
las copias sacadas y autorizadas por 
los Secretarios ó Archiveros por 
mandado do autoridad competente, 
y entre éstos debe incluirse la cer t i 
ficación del convenio de que se t ra
ta, librada por el Secretario del 
Ayuntamiento, con el V." B." do la 

Alcaldía y sello de la Corporación 
municipal , en cuyo convenio consta 
que intervino el Alcalde-Presidente 
de la Junta de asociados, en nom
bre y rep resen tac ión de la misma, 
s e g ú n el acta de la sesión de 14 de 
Diciembre de 1889, en contra de lo 
aseverado por la. Alcaldía en su i n 
forme de 31 de Octubre de 1894: 

Considerando que por diversas 
disposiciones, entre ellas las de 14 de 
Febrero y 15 de Abr i l de 1874, se 
resuelve que cuando un Médico t i 
tular fuese destituido ilegalmente 
tiene derecho a l ser repuesto á que 
se le indemnice de los haberes de
vengados, que se forme el corres
pondiente presupuesto adicional si 
fuere preciso, y que los Concejales 
que acordaron la des t i tuc ión res
pondan ante el Municipio de lo que 
tales haberes importen; y 

C o n s i d e r a n d o , por ú l t i m o , en 
cuanto al extremo de no haber sido 
admitida la solicitud documentada 
que el exponente p resen tó para aspi
rar á una de las dos placas vacantes 
de Médicos de Beneí icencia , que el 
Alcalde se « t r i b u y ó facultades que 
corresponden de lleno á la Junta 
municipal , constituyendo un hecho 
verdaderamente abusivo el que se 
produjo por la orden dé la Alcaldía, 
s e g ú n la cual resul tó el Secretario 
completamente árb i t ro de admit ir 
ó desechar las instancias de los que 
aspiraban á los referidos cargos; 

S. M . el Rey (Q. 'D. G.), y en su 
nombre ia Reina Regente del Reino, 
se ha servido dejar sin efecto las pro
videncias recurridas, y en su con
secuencia, declarar nulo el acuerdo 
del Ayuntamiento de 30 Septiem
bre de 1894, y responsables d é l a 
cantidad'que importen los haberes 
del tiempo transcurrido desde aque
lla fecha hasta la te rminación del 
contrato á los Concejales que vota
ron la separación del D. Domingo 
Franco Botas, y ordenar al Alcalde 
que admita la solicitud y documen -

i tos del recurrente, como cualquier 
j otra que se p resen té en el 'mismo 
' caso, sin perjuicio de lo que la Jun-
- ta municipal resuelva; quedando sin 

eficacia alguna- todos los actos que 
! hayan podido realizarse desde el día 
] en que dejó de admitirse la solicitud 
i de referencia. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos proce
dentes. 

I Dios e u a r d e á V. S. muchos años , 
i Madrid 1." de Febrero de 1896.— 

Cos G a y ó n . — S r . Gobernador c iv i l 
de la provincia de León. . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN EXIRAOltOINARIA 

D E 10 Dl í F l i l lUEI tO DIÍ 1891) 

Presidencia delfir. Rodríguez Vilques 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia do los seño - , 
res Alvare/. , A l m u z a r a , García , 
Luengo, Garrido, C a ñ ó n , Busta-
mante, Vi l lar ino, Gómez , Sánchez 
Fe rnández , Arrióla, Martín Granizo, 
Llamas, Manrique y García Alfonso, 
se leyó el acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

También se leyó la convocatoria 
extraordinaria que comprende el si
guiente particular: « D i s c u s i ó n y 
aprobación del presupuesto adicio
nal al ordinario v i g e n t e . » 

El Sr. Alvarez indicó que de ha
ber estado en el salón cuando se 

aprobó el dictamen de la mayor ía 
de las Comisiones de Fomento y Ha
cienda, proponiendo subvenc ión pa
ra el ferrocarril de via estrecha que 
partiendo de esta ciudad va^a á em
palmar con el de La Robla á Valma-
seda en la es tac ión de Matallana, su 
voto hubiera sido en contra, y as í 
quiere hacerlo constar. 

Igua l manifes tación hizo el s e ñ o r 
Garc ía Alfonso. 

Se dió lectura después al proyec
to del presupuesto adicional al ordi
nario vigente, formado por la Conta
du r í a y presentado á la Dipu tac ión 
por el Sr. Presidente, aco rdándose 
en votac ión ordinaria pasara á i n 
forme de la Comisión de Hacienda. 

En votación ordinaria t a m b i é n , se 
acordó suspender la sesión por una 
hora para que pudiera emit i r dicta
men dicha Comisión. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los mismos Sres. Diputados, 
se dió lectura al dictamen de la Co
misión de Hacienda proponiendo 
que aceptan como suyo el proyecto 
de presupuesto formado perla Con
t a d u r í a , y en tal sentido lo presen
tan á la Diputac ión , con un total de 
ingresos de 449.773 pesetas 8 c é n t i 
mos , por 381.258 pesetas 2 c é n t i m o s 
de gastos. 

E l Sr. Presidente manifestó, que 
conforme al Reglamento, quedaba 
veinticuatro horas sobre la mesa el 
dictamen y presupuesto;. recomen-. 
dando á los Sres. Diputados se sir
vieran m a ñ a n a concurrir puntua l 
mente, á las once, para continuar 
tratando el asunto objeto de la c o n 
vocatoria extraordinaria. 

León 12 do Febrero de 1896.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

D. José Petit y . Alcázar , Presidente 
del Tribunal Cohtencioso-admi-
nistrativo dé esta provincia. 
Hago saber: Que en el día de h o y ' 

se ha presentado ante este Tr ibuna l ' 
un escrito por el Procurador D. Vic 
torino Flórez, en nombre de la J u n 
ta administrativa de Pobladora de 
Yuso, Ayuntamiento do Castrocon-
t r í g o , en el partido jud ic i a l de L a . 
Bañeza , solicitando se tenga por i n 
terpuesto recursoconteucioso-admi
nistrativo contra resoluc ión del Se
ñor Gobernador c iv i l de la p r o v i n 
cia, fecha 19 de Junio do 1892, reco
nociendo al p u e b l o de Pinil la el 
derecho á la mancomunidad de los 
pastos con el dé Pobladura; h a b i é n -
dosé acordado en providéuoia de es-
'ta fecha se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el anuncio 
de haberse interpuesto dicho recur
so para conocimiento de los que t u 
vieren in te rés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él á la 
Admin i s t r ac ión . 

León 7 de Febrero de 1896.—José 
Petit y A lcáza r .—P. S. M . , Juan A. 
Fort . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cmislilucional de 
Valverde Enrique 

En los d ías 22 y 23 del corriente 
mes t endrá lugar en esto A y u n t a 
miento la cobranza voluntaria de la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , industr ial 
y consumos del tercer trimestre del 
corriente año económico . 

Valverde Enrique 15 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Vicente Re
vi l la . 



Alcaldía conslilucionalde 
Campo de Villatidel 

En los días 23 y 24 del corriente, 
desde las oueve de la mafiana á los 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
recaudación voluntaria de las con
tribuciones directas de este Munic i 
pio, correspondientes al tercer t r i 
mestre del a ñ o económico en curso, 
en casa del Recaudador D. Basilio 
Fe rnández . 

Campo de Vil lavidol 12 de Febre
ro de 1896.—Dionisio Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasifícacióu y declaración de 
soldados, celebrado en este Ayun ta 
miento en el día de ayer, los mozos 
Daniel Antonio Núflez Barra, Ricar
do Gancedo Mar t ínez , Felipe Luoa 
González, Gregorio Morete Gonzá
lez, Aniceto López López, Lorenzo 
González Rudrigruez, José Amigo, 
Pedro Castro Vázquez, Manuel A l -
va rez F e r n á n d e z , Baldomero Gonzá
lez Cañedo, Manuel Lobato Cañedo 
y Domingo Alves, comprendidos en 
el alistamiento del presente a ñ o ; 
Cristóbal García Blanco, J o s é Yebra 
Cobos é Ignacio Lago Cachón , del 
reemplazo de lfí93; José López Ba-
santa y Dionisio Blanco Fernández , 
del de 1894, y José María González 
Alves, del de I8S5, el Ayuntamiento 
les señaló el t é rmino de un mes pa
ra que comparezcan ante el mismo 
á tallarse y excepcionar lo que crean 
convenirles; pues pasado este t é r 
mino sin verificarlo, se les dec larará 
prófugos , conforme á la ley. 

"Cacabelos 10 de Febrero de 1896. 
—Saturnino Vázquez . 

'Alcaldía constitucional de 
i latadeón de los Oteros 

' Para que la Juota pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice at amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la con t r ibuc ión te 
r r i tor ia l , cul t ivo y ganade r í a del 
mismo, correspondiente al próximo 
ejercicio de 1896 á 97, se hace pre
ciso que los terratenientes ó propie
tarios en dicho Municipio, que ha
yan sufrido var iac ión en su riqueza, 
presenten en el t é r m i n o de quince 
días relación de las altas ó bajas que 
tengan; pues pasado que sea, no se
rán atendidas, y se t end rá por acep
tada y consentida la de años ante
riores. 

Se advierte que no se admi t i rá 
t ras lación alguna de dominio sin 
que se just if ique previamente haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da pública. 

Matadeón de los Oteros ú 13 do 
Febrero de 1896.—El Alcalde, V í c 
tor Lozano. 

aquella ineludible obl igac ión; ad
vertidos, que de no ver i f icar lo ,serán 
declarados prófugos, previa la for
mación del oportuno expediente. 

MOZOS QUE SE OrTAN 

Reemplazo de 1896 
T o m á s Francisco Peral Otero, h i 

j o de Lucas y Dorotea, natural de 
Cañedo . 

Antonio Saavedra Fuente, hijo de 
Gonzalo y Josefa, natural de Cam
pólo. 

A g u s t í n Bodelón Vega, hijo de 
Hermenegildo y Juana, natural de 
Magaz de Arr iba. 

Revisión de 1893 
Salvador Baelo Cañedo, hijo de 

Manuel y Dominga, natural de A r -
ganza'. 

Domingo López Robles, hijo de 
Faust'moyManuela, natural de Cam-
pelo. 

Dionisio Ossorio Barrera, hijo de 
Emil io y Petra, natural de Arganza. 

Isidoro Peral .Vega, hijo de Do
mingo y Rosenda, natural de. A r 
ganza. 

Revisión de 1894 
Manuel Bello Prado, hijo de V i c -

tor ioy Manuela, natural de Arganza. 
Revisión de 1895 

Severiano Cuadrado Baelo, hijo 
de Juan y Hermenegilda, natural 
de Lago de Carucedo, domiciliado 
en Arganza. • 

Valeriano Alvarez Carro, hijo de 
Manuel y Esperanza, natural de San 
Vicente. 

Arganza 9 de Febrero de 1896.— 
E l Alcalde, Elisardo Alfonso.—De 
su orden: el Secretario, Telesforo 
G. Méndez. 

rales de Valtuil le de Abajo; Manuel 
Uria Rodr íguez , hijo de Guillermo y 
de María, natural do Sorribus; Fel i
ciano García y García , hijo de José 
y de María Angela; Demetrio Gar
cía y Garc ía , hijo de Bernardo y de 
Teresa; Aquilino García Valle, hijo 
de Bonifacio y de Lucía , naturales 
de Otero; Lino Carballido Cuadra
do, hijo de Sebas t ián y de Bnlbi-
na, natural de Monasterio; Loren
zo Valle González, hijo de Pedro y 
de María, natural de Villadecanes, 
y Ricardo Gorullón Valle, hijo de 
Ramón y Manuela, natural de V a l 
tu i l le de Abajo, procedentes do las 
revisiones de los tres a ñ o s anterio
res, la Corporación municipal acor
dó concederles un mes de t é r m i n o 
para que se presenten á ser tallados 
y exponer lo que crean convenirles; 
pues pasado dicho plazo sin ver i f i 
carlo, ee les dec la ra rá prófugos . 

Villadecanes i 10 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Manuel Gue
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
A r g m z a 

Siendo obligatoria la presentac ión 
personal do los mozos al acto de la 
clasi t icacióu y declaración de sol
dados, conforme al art. 87 do la ley 
y Koalas ó rdenes de 6 do Junio y a2 
do Agosto do 1887 y 2 de Noviem
bre de 1888, y no habiéndolo ver i f i 
cado ni justificado la cansa que se 
lo impidió á los mozos alistados por 
este Ayuntamiento en los reempla
zos que se d i rán , se les cita para que 
antes del día 15 do Marzo del a ñ o 
corrieute, comparezcan á cumplir 

. Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas . 

Según me p a r t i c i p a D. . Angel 
Mar t ínez 'Alonso , de és ta vecindad, 
en ¡a noche del día 4 del actual ha 
desaparecido de la casa paterna su 
hija Josefa. Mar t ínez Marcos, de 24 
años de edad, soltera, de estatura 
r é g ú l á r , bien parecida; lleva á la car 
béza pañue lo negro, á los hombros 
ídem de lanilla con rayas azules, 
manteo de tela fioriada ya bastante 
usado con ruedo de cretona roja, 
medias azules, zapatillas encarna-
dasj/va indocumentada. Y accedien
do fi los deseos del citado Angel 
Mar t ínez , ruego á las autoridades, 
Guardia c i v i l y agentes del orden 
públ ico , que en el cuso de ser habi
da, dispongan su conducción á esta 
Alcaldía , para entregarla á la casa 
paterna; pues á pesar de las pesqui
sas practicadas por los interesados, 
se ignora su paradero. 

Villanueva de las Manzanas 10 de 
Febrero de 1896.—Santos García . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, celebrado en este Ayun ta 
miento el día de ayer, los mozos 
alistados para el presente reemplazo 
José Fe rnández Escuredo, hijo de 
Antonio y de María, natural de T o 
ral do los Vados; Enrique Faba Fer
nández , hijo do Manuel y de Anto 
nia; Francisco Faba Yebra, hijo de 
Lorenzo y de Juana; Manuel Morce-
lle Mart ínez , hijo de Bonifacio y do 
Isabel; Francisco Armesto Velasco, 
hijo de Santiago y de Teresa, natu-

Alcaldia constitucional de 
San ta M a r í a de l P á r a m o 

! Debieno ocuparse la Junta per i -
! cial de este Ayuntamiento en la rec-
' t ificación del amillaramiento que ha 
] de servir de base para la derrama de 
1 la cont r ibuc ión terr i torial en el ejer

cicio de 1896 á 1897, se hace preciso 
cjue los contribuyentes que poseen 
fincas en este Municipio, presen-

, ten en el preciso t é rmino de quince 
i d ías , en la Secre ta r ía dé este A y u n -
, tamieuto, relaciones juradas de cual

quiera a l teración que hubiesen su
frido; pues de ho hacerlo en el ex
presado plazo, se les tendrá por acep-

i tada la con que vienen figurando en 
el a ñ o anterior. 

Santa Maria del P á r a m o 7 de Fe
brero de 1896.—Él Alcalde, Blas Ta-
garro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamailán 

La Corporación municipal ijue 
presido, en sesión ordinaria del día 9 
del corriente mes, acordó se anun
cie nuevamente al públ ico , y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 
vacante de Recaudador y Agente 
ejecutivo de todas las contr ibucio
nes directas de este Ayuntamien to , 
bajo las coudiciones siguientes: 

1. " Dicho f u n c i o n a r i o t end rá 
t a m b i é n á su cargo la cobranza do 
cédulas personales, con la obl iga
ción de realizar por completo los va
lores de que se haga cargo dentro de 
los plazos de ins t rucc ión , ya sea con 
ingresos á metál ico, e x p e d i e n t e í d e 
fallidos ó de adjudicación de fincas 
al Estado, aprobados por la superio
r idad,y contrayendo, con respecto á 
su real ización, las mismas responsa
bilidades y obligaciones que impon
ga al Ayuntamiento la Delegación 
de Hacienda, con arreglo á las ins
trucciones de recaudac ión y apre
mio vigentes. 

2. " Tendrá derecho el mismo, 
a d e m á s del premio de cobranza que 
tiene seña lado ó señale el Estado, y 
de los recargos de ins t rucc ión , á la 
re t r ibuc ión de trescientas pesetas 
anuales, pagadas por t r i m e s t r e s 
vencidos d é l o s fondos municipales; 
siendo de su cuenta todos los gustos 
que se originen en la formación y 
t rami tac ión do los oportunos expe
dientes y conducción de fondos á la 
capital de provincia. 

3. " E l referido cargo e m p e z a r á 
desde el cuarto trimestre del cor

riente ejercicio, y durante todo el 
p róx imo de 1896 á 1897; hac iéndose 
cargo el agraciado de los valores ú 
realizar por la vía ejecutiva, pen
dientes do cobro del primero, se
gundo y tercer trimestre del a ñ o co
rriente. 

4. ' Si durante este tiempo la 
Hacienda nombrase Recaudador ó 
Agente ejecutivo para la Zona á que 
pertenece este Ayuntamiento , cesa
rá desde aquella fecha en el cargo 
dicho funcionario, con la ob l igac ión , 
sin embargo, de realizar los valores 
que, pendientes de cobro, se hallen 
en su poder hasta la misma. 

5. " E l agraciado con la mencio
nada plaza no dará principio á des
empeñar l a sin previa fianza hipote
caria por el importe Je un trimestre, 
ó g a r a n t í a personal con confiador 
á satisfacción del Ayuntamiento . 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en )a Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vi l lamañán á 11 de Febrero de 
1896.—Luis Mart ínez de Sosa. 

Alca l i i a conslilucional de 
Satelices del Rio 

En poder del vecino de esta v i l la 
Antonio Pinil la, se halla depositada 
una pollina, sin que se sepa quién 
es su d u e ñ o . 

Señas de la pollina 
Pelo cardino, alzada cinco cuar

tas, con unas estopas encima del l o 
mo, y lleva por cincha un cordel de 
estopa; sin cabezada. 

Sahelices del Río y Febrero 10 de 
1896.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Tratadelo 

Debiendo de ocuparse la Junta pe
r icial de la rectif icación de la r ique
za terr i tor ial en el p róx imo a ñ o eco
nómico de 1896 á 1897, y formación 
del oportuno apéndice al amillara-
miento, es de necesidad que los con -
tribuyentes que hayan experimen
tado altas ó bajas en la expresada , 
riqueza, por los distintos conceptos 
de imposic ión, presenten relaciones 
ó declaraciones juradas en la Secre
taria municipal , en el t é r m i n o de 
quince días, á contar desde la pub l i 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; debiendo a c o m p a ñ a r s e 
justif icante del pago de derechos á 
la Hacienda por la t ras lac ión de do
minio, los une hayan devengado 
aquél los . 

Trabadolo y Febrero 7 de 1896.— 
El Alcalde, Pablo Tei jón. 

JDZC5ADOS 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de ins t rucción de esta 

ciud.id y su partido, por proveído de 
esta fecha, dictado cu sumario que 
instruye por lesiones contra Victo
riano Gordón, residente en esta c i u 
dad, ha acornado citar por medio de 
la presente, que se inse r ta rá en la 
Gacela de Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, al lesionado Joa
quín Gordón García , de 24 años de 
edad, soltero, jornalero y natural do 
Sariegos, cuyo domicilio actual se 
ignora, á fin de que comparezca en 
este Juzgado de ins t rucc ión dentro 
de los diez d ías siguientes a l de la 
inserción de la presente, bajo los 

1 



apercibimientos de la ley de E o j u i -
ciamento cr imina l . 

Dudo eu León á 8 de Febrero de 
1896.—El Actuario, Francisco Ro
cha. 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este dia, dictada en causa por fa
l lecimiento de una mujer desconoci
da, ocurrido el 28 del actual en el 
sitio llamado el Cacl ión, acordó se 
cite y llame á las personas que pu
dieren conocer á la expresada m u 
j e r y ¡\ los parientes más próximos 
de ella, para que en el t é rmino de 
ocho üias comparezcan en su sala 
audiencia con el fin de recibirles de
c la rac ión , asi como ofrecer el proce
dimiento í los ú l t imos ; bajo aperci
bimiento, quo de no efectuarlo, les 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar , expido la presente cédula en 
León á 30 de Enero de 1896.—An
drés Peláez Vera. 

SeUas de la finada 
Representaba tener 50 años , pelo 

corto, negro y entrecano, trente de
primida, cejas poco pobladas, nariz 
corta, dentadura deteriorada, barba 
pronunciada, color cetrino, y ves t ía 
camisa de a lgodón , jus t i l lo de lana 
color café y j u b ó n de tela oscura. 

D. Juan de la Riva y Riva, Juez mu
nicipal de Gar ra íe . 
Hugo saber: Que para hacer pago 

á D . Ange l Barrial , vecino de León, 
hoy sus herederos, de la cantidad 
de novecientos treinta y tres rea
les, el rédi to del dos por ciento men
sual, costas del Juzgado y dietas 
de apoderado, á que fué coadenado 
en ju i c io verbal c iv i l D. Juan de Ro
bles, vecino de Palacio de Torio, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad del deudor, los bienes em
bargados siguientes: 

Pesetas 
Una huerta, en t é rmino de 

Palacio de Torio, á la calle Real 
y espalda de la casa del ejecu
tado: linda Saliente, con calle 
Real; Mediodía, con huerto de 
Rataela de Robles; Poniente, 
con casa del ejecutado, y Nor
te, con huerta de Isidro Diez, 
vecinos de Palacio de Torio; re
g a d í a , de cabida media fanega; 
tasada en doscientas sesenta y 
cinco pesetas 265 

Cuyo remate t end rá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
municipal , sita en Garrafe, el día 
tres del p róx imo mes de Marzo, y 
hora de las dos de la tarde; advir
tiendo que no se ha rá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t asac ión , y que para tomar parte 
en la subasta s e r á requisito indis 
pensable que los l idiadores con
signen con an te lac ión sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo por el que sale á subasta. No 
constan t í t u lo s , y el comprador ten

drá que adquirirlos por medio de la 
información posesoria, con fo rmán
dose sólo con certificación del acta 
de remate, bajo cuyas condiciones 
sale á subasta. 

Dado en Garrafe á diez de Febre
ro de m i l ochocientos noventa y 
seis.—El Juez municipal, Juan de 
la Riva.—Por su mandado: Manuel 
Tascón , Secretario. 

D. Juan de la Riva y Riva, Juez m u 
nicipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Pablo Flórez, vecino de León , 
hoy sus herederos, de la cantidad 
de novecientos reales á que fué con
denado enjuicio verbal c iv i l D. San
tiago Balbuena, vecino de Palacio 
de Torio, con más las costas y die
tas del apoderado, se sacan á públ i 
ca l ic i tación, como de la propiedad 
del deudor, los bienes siguientes: 

Ptas. Ots. 
1." Una casa, en el cas

co de Palacio de Torio, á la 
calle del Barrio de Arr iba , 
compuesta de varias habi
taciones bujas. que linda 
Oriente, calle Real; Medio
d í a , d e Je rón imo Canal;Po-
niente, suelos de otra casa 
de D. Bernabé López, y Nor
te, otra de Vicente Ba l -
buena, vecinos que fueron 
del referido Palacio; tasada 
eu ciento veinticinco pese
tas 12E> » 

2.* Uoa t ierra, t r i g a l , 
r e g a d í a , al sitio de la Sola-
vi l la , t é r m i n o de Palacio, 
de cabida una hemina, ó 
sean cuatro celemines: l i n 
da Oriente, otra de Rafaela 
de Robles; Mediodía, de En
rique de Robles; Poniente, 
de José Canal, y Norte, de 
Pedro Balbuena, todos ve
cinos de Palacio; tasada en 
sesenta y dos pesetas c i n 
cuenta cén t imos 62 50 

Total 187 50 

Cuyo remate t end rá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en Garrafe, el dia tres del p r ó x i m o 
mes de Marzo y hora de las dos de 
la tarde; y se advierte que no se ad
mit i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la t a sac ión , y que 
para tomar parte en la subasta se 
habrá de consignar con an te lac ión 
por los licitadores el diez por ciento 
de dicha tasac ión; no constan t í tu los 
de pertenencia de las fincas, y el re
matante t e n d r á que conformarse 
con testimonio del acta de remate, 
bajo cuyas condiciones salen á su
basta. 

Dado en Garrafe á diez de Febre
ro de mi l ochocientos noventa y 
seis.—El Ju«z munic ipa l , Juan de 
la Riva.—Por su mandado: Manuel 
Tascón, Secretario. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES PROVINCIA DE L E Ó N 

índ i ce que comprende nueve órdenes de ad jud icac ión , aprobadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor 
es el siguiente: 

NÚUERO 

expedionte invontario 

1.966 
1.967 
1.B68 
1.969 
1.971 
1.977 
1.978 
1.979 
1.621 

610 
611 
612 
613 
615 
621 
621 
323 
904 

Término doude radican las fincas 

Santibáfiez del T o r a l . . 
Viñales 
Rodanillo 
San Esteban del Toral . 
Vil lagroy 
Villarente 
Idem 
Puente de Ó r v i g o . . . . 
Matueca 

10 Enero 1896 

de la adjudicación 

31 Enero 1896 

Nombres de los compradores 

D. Antonio Carnero y Carnero 
> Juan Riego 
• Antonio Carnero y Carnero 

El mismo 
D. Manuel Revuelta 

Tomás Granda Pérez 
Isidoro Robles 
Manuel Matilla García 
Laureano Morán G a r c í a . . . 

Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Puente Vil larente. . 
Puente de Ó r v i g o . 
Villamones 

2.620 
2.750 
3.610 

20.700 
2.010 

400 
fl.COO 

750 
423 

León 10 de Febrero de 1896.—El Comisionado de ventas: P. A . , Va len t ín Casado. 

CASA DE MATERNIDAD PROVINCIAL DE LEÓN 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el corriente mes eu 
obras de a lbaü i le r ia , ejecutadas por admin i s t rac ión para la conserva
ción del edificio. 

Diario 
Pts.~Cts. 

Imporle 
Ptas. Cts. 

Maestro do o b r a s . . . D. José Diez Car re ras . . . 
Oficial » Nico lás Diez 3 4 
Peón » Vicente Trobajo 3 1 75 

MATERIALES 
A D. Cayetano Leturio, por un hornillo j tapa para cocina, reci

bo n ú m . i . " 

Total . 

12 • 
5 25 

10 15 

27 40 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras Don 
José Diez Carreras. 

León 31 de Enero de !806.—El Contador, Bernardo Calabozo.—Visto 
bueno: El Director. Epigmenio Bustamante. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
ruña , 
Hace sabor: Que el dia 4 de Marzo 

p róx imo , á las once de su m a ñ a 

na, t endrá lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso, con objeto de proce
der á la compra de los ar t ículos 
de suministro que á cou t inuac ión 
se expresan. Para dicho acto so 

admi t i r án proposiciones por escri
to, en las que se expresará el do
mici l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac tor ía , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Estación del ferrocarril 
de uno do los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que so adquieran, se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión mil i tar ; en tend iéndose 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para ni suministro; siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res-

{inusables de su calidad, aun cuando 
lubiesen creído conveniente aseso

rarse del dictamen de peritos. 
La Coruña á 5 de Febrero do 1896. 

— A r t u r o Elias. 

Artículos jue deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co . 

ANUNCIOS PAMICULA.UES. 

Siilmüln de luikns «le cnrlioiivn 

Se hace de la existente en los 
cuarteles 8.° y 9.° del monte do Va l -
derrodezno de L u g á n (León), propio 
del Excmo. Sr. Conde de P e ñ a r a n d a , 
bajo el tipo y condiciones que so ha
llan de manifiesto: en Madrid, calle 
de Recoletos, n ú m e r o 21, Hotel , y 
en León, casa de D. Epigmenio Bus
tamante, Serranos 14. 

El acto t endrá lugar el dia 29 del 
corriente, á las doce de la m a ñ a n a , 
en el despacho del Sr. Bustamante. 

L E O N : 1896 

Imp. de la Diputnciún pi-oviiioml 


